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EL PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO DEL IBI
Y DE VEHÍCULOS Y COCHERAS ES HASTA
MEDIADOS DE NOVIEMBRE

El Ayuntamiento de El Viso del Alcor, a través de
la Delegación de Hacienda, informa que el pago en
periodo voluntario del IBI y de vehículos y entrada
de vehículos se abrió en septiembre y
permanecerá abierto hasta mediados de
noviembre, concretamente vehículos e IBI, que
gestiona el OPAEF, está abierto hasta el 8 de
noviembre y el pago de entrada de vehículos está
abierto hasta el 20 de noviembre. La Delegada,
Macarena García, recomienda pagar el recibo en
tiempo y forma para evitar cualquier recargo.

 

García informa que los recibos lo han tenido que recibir los ciudadanos, y si no lo han recibido en casa deben
acudir al área de tesorería del Ayuntamiento para que le den un duplicado del recibo. La forma de pago es a
través de domiciliación bancaria, en las sucursales bancarias de El Viso, como novedad el pago telemático a
través de la página web o con tarjeta de crédito en el Consistorio.
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